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CONSEJO DE ESTADO  
E.S.D 
 
 
RADICADO:    66001-23-33-000-2022-00012-01 
MEDIO DE CONTROL:   ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE:   CARLOS ARTURO ALZATE BEDOYA 
ACCIONADOS:   INSTITUTO NACIONAL DE VIAS Y OTROS 
 
 
ASUNTO: RENUNCIA PODER 
 
 
ANA MARÍA ARIAS ACUÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.088.330.427 de Pereira, portadora de la tarjeta profesional No. 349.787 del C. 
S. de la J., actuando en calidad de apoderada judicial del INSTITUTO NACIONAL DE 
VÍAS – INVIAS, por medio del presente, me permito informar que renuncio al poder 
otorgado por la Directora Territorial Risaralda del Instituto Nacional de Vías – 
INVIAS, atendiendo a la terminación del contrato de prestación de servicios 
profesionales suscrito con dicha entidad.  
 
Por lo anterior y atendiendo a los postulados establecidos en el artículo 76 del CGP, 
me permito anexar la comunicación de renuncia a la Directora Territorial Ingeniera 
MARÍA CELENY OCAMPO ARIAS.  
 
 
Cordialmente; 
 
 
 

 
ANA MARÍA ARIAS ACUÑA 
C.C. 1088330427 de Pereira 
T.P. No. 349.787 del C. S. de la J.  
  
 
 


